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FICHA RESUMEN CURRICULAR 

 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombres  LEON SANCHEZ CESAR ANTONIO 

Nacionalidad  PERUANO 

Fecha Nacimiento: dd/mm/aaaa  11/11/1978 

Lugar de Nacimiento: Dpto. /Prov. /Dist  LIMA / HUAURA / HUACHO 

Número de DNI o Carné de Extranjería  40381702 

Estado Civil  SOLTERO 

Domicilio Actual  AV. ARICA 1439 DPTO 210 

Dpto. /Prov. / Dist.  LIMA / LIMA / BREÑA 

N° de teléfonos fijo y móvil (*)  975559794 

Correo electrónico (*) cesar.leon@outlook.com – celeons@msn.com 

Colegio profesional (N° si aplica) CIP:  114035 
 

I. GRADOS Y TÍTULOS ACADÉMICOS 

TIPO DE FORMACIÓN ESPECIALIDAD FECHA EXPEDICIÓN DEL 
GRADO 

UNIVERSIDAD/ CENTRO DE 
ESTUDIOS 

MAESTRÍA 
MAESTRIA EN 

ADMINISTRACIO
N DE NEGOCIOS 

EGRESADO 
15/Oct/2014 UNIVERSIDAD RICARDO PALMA 

DIPLOMADO GESTIÓN 
PUBLICA Dic/2020 INSTITUTO PERUANO DE 

GOBIERNO 

TITULO PROFESIONAL INGENIERO DE 
SISTEMAS 13/Sep/2004 UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE 

FAUSTINO SANCHEZ CARRION 

BACHILLER EN INGENIERIA 
DE SISTEMAS 12/Nov/2003 UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE 

FAUSTINO SANCHEZ CARRION 
 

 
HABILIDADES PROFESIONALES 
 

 Conocimiento en Gestión Pública. 
 Gestión de proyectos. 
 Gestión de presupuesto. 
 Toma de decisiones. 
 Uso de Sistemas de Información Geográfica (GIS). 
 Coordinación de equipos de trabajo a nivel nacional. 
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II. EXPERIENCIA LABORAL 

N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

TIEMPO 
TOTAL MOTIVO DE CESE  

1 

Programa 
Nacional de 
Apoyo Directo a 
los más Pobres – 
JUNTOS 

Coordinador de 
Verificación de 
Cumplimiento de 
Corresponsabilidades 

11/Mar/15 A la 
fecha 

8 años 
10 meses ---   

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Realice la estandarización e implementación de normativa 2015-2017 con orientación a la mejora 

continua. 
 Desarrolle la Implementación del mecanismo de Interoperabilidad a partir del año 2016 en articulación 

con el MINSA-HIS/SIS y MINEDU-SIAGIE. 
 Gestione la Implementación de la operación de campo del proceso de Verificación de 

Corresponsabilidades mediante aplicativos móviles (Tablet y Celular) reduciendo gradualmente hasta 
45% de recursos, liberándolos para otras actividades. 

 Gestión del proceso de verificación de cumplimiento de corresponsabilidades con sus procedimientos 
de programación, ejecución, seguimiento y revisión posterior del proceso VCC. 

 Coordine la Implementación de convenios con el HIS/MINSA y SAIGIE/MINEDU, para intercambio de 
información por interoperabilidad. 

 Implementación del Bono DIT 2020 
 Implementación del rediseño del Programa JUNTOS 2021-2022, con enfoque en la priorización de la 

primera infancia. 

 

N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

TIEMPO 
TOTAL MOTIVO DE CESE  

2 PRONABEC 

Especialista para la 
implementación del 
Sistema de 
Monitoreo 

16/Oct/14 31/Dic/1
4 

2.5 
MESES Fin de contrato  

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Desarrolle el análisis y diseño del sistema de monitoreo del PRONABEC, elaboración la propuesta de 

indicadores basada en los procesos misionales del PRONABEC. Formulación del manual de sistemas 
basada en la integración de bases de datos, de becarios. 

 Diseñe, implemente y gestione los instrumentos para el monitoreo a las Unidades de Enlace Regional, 
que registren información para la emisión de indicadores de eficiencia, eficacia, acceso, cobertura, 
productividad, efectividad y calidad. 
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N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

TIEM
PO 

TOTA
L 

MOTIVO DE CESE  

3 Programa 
JUNTOS 

Profesional A –Equipo de 
Afiliación de la Unidad de 
Operaciones de Afiliación y 
Liquidación 

01DIC1
0 

15OCT1
4 

3 
AÑOS Renuncia  

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Conducción de la Jefatura de Equipo de Afiliación por periodos desde junio de 2010 a marzo 2013 (2 

años y 10 meses) y en junio a julio 2014 (2 meses). 
 Participe en el equipo técnico encargado de elaborar del Manual de Operaciones 2010 del Programa 

JUNTOS. 
 Diseñe e implemente las hojas de operación con procedimientos en los procesos de Afiliación y 

Mantenimiento de Padrón de Hogares. 
 Realice el seguimiento operativo del proceso de afiliación y transferencia de incentivo monetario, 

asesoramiento técnico a las Unidades Territoriales, capacitación en procesos al personal de las 
Unidades Territoriales, análisis y seguimiento al POI regional y de la Unidad de Operaciones. 

 Gestione las asistencias técnicas a 18 Unidades Territoriales en los procesos de Afiliación, 
Mantenimiento de Padrón y Transferencia de incentivos monetarios. 

 Desarrolle, implemente los planes operativos regionales, alineados a los objetivos institucionales del 
Programa en sus etapas como parte de PCM y MIDIS. 

 
 

N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

TIEMP
O 

TOTAL 
MOTIVO DE CESE  

4 Programa 
JUNTOS 

Analista de 
Afiliaciones y 
Liquidaciones 

MAY-2006 NOV-
2010 

4 años 
Y 6 
meses 

Fin de contrato  

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Implemente y gestiones el desarrollo de los procedimientos operativos en 12 de las 16 Unidades 

Territoriales. Realizando Capacitación, seguimiento y asistencia técnica de las Unidades Territoriales. 
 Gestione, en atención a la programación de los planes operativos el desarrollo de actividades para la 

selección, capacitación, seguimiento y evaluación del funcionamiento y personal de las Unidades 
Territoriales. 

 

N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO 

FECH
A 

INICI
O 

FECH
A FIN 

TIEM
PO 

TOTA
L 

MOTIVO DE CESE 

5 INEI 

Asesor III (Jefe de 
Consistencia de datos), Censo 
Distrital de Evaluación Socio-
Económica de la Población - 
Juntos. 

MAR-
2006 

ABR-
2006 

2 
meses Fin de contrato 

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Responsable de equipos de trabajo para la consistencia de la información del Censo Distrital de 

Población para la identificación de hogares en pobreza y pobreza extrema. 
 Diseñe e Implemente la Sistematización de la información censal, instrumentos de control para la 

sistematización del recojo de información de campo, asimismo mecanismos para la consistencia de la 
información, control de calidad y entrega de producto final. 
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N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO 

FECH
A 

INICI
O 

FECH
A FIN 

TIEM
PO 

TOTA
L 

MOTIVO DE CESE 

6 INEI 

Especialista Estadístico II 
(Administrador de Base de 
Datos), Censo Distrital de 
Evaluación Socio-Económica de 
la Población - Juntos 

ENE-
2006 

FEB-
2006 

2 
meses Fin de contrato 

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Diseñe e Implemente la Sistematización de la información censal para el Censo Distrital de Población 

para la identificación de hogares en pobreza y pobreza extrema. 
 Realice la implementaron instrumentos de control para la sistematización del recojo de información de 

campo, asimismo mecanismos para la consistencia de la información y control de calidad. 
 
 

N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO 

FECH
A 

INICI
O 

FECH
A FIN 

TIEM
PO 

TOTA
L 

MOTIVO DE CESE 

7 INEI 

Jefe de Procesamiento de la 
Encuesta "PARSalud, 2005" 
realizado en convenio con el 
Ministerio de Salud. Usando 
Metodología de escaneo para 
Captura de Datos con Tecnología 
ICR 

ABR
-

200
5 

SEP-
200

5 

6 
meses Fin de contrato 

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Encargado de Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de los equipos de Trabajo para la 

Consistencia y Análisis de la Información para la encuesta de PARSALUD 2005. 
 Responsable de la Implementación de instrumentos de control para la sistematización del recojo de 

información en el Operativo de Campo, aplicando mecanismos para la consistencia de la información y 
control de calidad en puntos críticos. 

 

N 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD O 
EMPRESA 

CARGO 

FECH
A 

INICI
O 

FECH
A FIN 

TIEMP
O 

TOTAL 
MOTIVO DE CESE 

8 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL “JOSÉ 
FAUSTINO SÁNCHEZ 
CARRIÓN” 

Jefe del Área de Sistemas 
de la Oficina de Registros 
y Asuntos Académicos 

ENE-
2004 

SEP-
2004 

9 
meses Fin de contrato 

Descripción detallada del trabajo realizado: 
 Responsable del análisis, diseño, desarrollo y mantenimiento de los sistemas informáticos, así como de 

efectuar la consistencia y el control de calidad de los sistemas informáticos y el mantenimiento del 
aplicativo para la gestión e integración de los registros académicos 
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III. ENCARGATURAS Y CARGOS 

Nº Unidad  Documento Periodo 

1 
JUNTOS, jefe de la Unidad de 
Operaciones 

Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°014-2024-DE 

25 de enero al 04 de 
febrero de 2024 

2 JUNTOS, jefe de la Unidad de 
Cumplimiento de Corresponsabilidades 

Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°169-2023-DE 

31 de julio al 09 de 
agosto de 2023 

3 Coordinador de Afiliaciones del 
Programa JUNTOS 

Memorando N°1615-2014-
MIDIS/PNADPP-UA 
Memorando 433-2014-
MIDIS/PNADP-UOAL 

27 de junio 2014 hasta 
septiembre 2014 

4 Jefatura de Afiliaciones del Programa 
JUNTOS 

Oficio N°078-2010-
PCM/PNADP-UOAL 

09 de junio de 2010 a 
junio 2012 

5 
Miembro representante del Comité del 
Sistema Integrado de Gestión del 
Programa JUNTOS 

Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°157-2019-DE 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°126-2019-DE 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°060-2022-DE 
MEMORANDO-000162-2020-
UCC 
MEMORANDO-000422-2019-
UCC 

23 de agosto de 2019 a 
la fecha 

6 

Representante de la Unidad de  
Cumplimiento de Corresponsabilidades 
para la Formulación del Programa de 
Control de Documentos Archivísticos 

Memorando N°045-2021-
MIDIS/PNADPP-UA 

18 de febrero 2021 a la 
fecha 

7 

Designado como punto focal para la 
coordinación de actividades de 
innovación social e invitación a talleres 
de relevamiento de necesidades 

Memorando N°047-2020-
MIDIS/PNADPP-UA 
OFICIO 13-2020-MIDIS-VMPES-
DGSE (27ENE2020) 

03 de febrero 2020 a la 
fecha 

8 Integrante del Comité de Evaluación de 
Documentos del Programa JUNTOS 

Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°102-2014-DE 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N°160-2020-DE 
Memorando 029-2020-UCC 

28 de agosto de 2014 a 
la fecha 

9 
SINEACE: Evaluador de Competencias 
en las Normas de Competencia “Gestor 
para el desarrollo Social” 

Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Ad Hoc N° 
072-2019-SINEACE/CDAH-P 

21 de mayo 2019 a la 
fecha 

 
IV. CONSULTORIAS, DOCENCIA, PONENCIA 

N NOMBRE DE LA 
ENTIDAD O EMPRESA DESCRIPCION DEL SERVICIO FECHA 

INICIO  
FECHA 

FIN 
TIEMPO 
TOTAL 

MOTIVO DE 
CESE 

1 

Deutsche Gesellschaft 
für Internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) 
GmbH - Proyecto 
Conservación de 
Bosques Comunitarios - 
CBC 

Consultoría: Estrategias para 
la Superación de Brechas de 
Instituciones con 
Comunidades Nativas 
Potenciales y Socias del 
Programa Nacional de 
Conservación de Bosques 
(PNCB) – Ministerio del 
Ambiente 

08FEB 
13 

24MAR
13 

1.5 
meses 

Fin de 
contrato 



 
 

  6 

N NOMBRE DE LA 
ENTIDAD O EMPRESA DESCRIPCION DEL SERVICIO FECHA 

INICIO  
FECHA 

FIN 
TIEMPO 
TOTAL 

MOTIVO DE 
CESE 

2 
Universidad Nacional 
Jose Faustino Sanchez 
Carrión 

Docente contratado 2006-1 2006-2 9 meses Fin de 
contrato 

 
 
V. CONOCIMIENTOS Y CAPACITACIÓN 

 
 

N ESPECIALIDAD FECHA INICIO FECHA FIN INSTITUCIÓN 
1 Power BI, nivel intermedio 15/May/2023 15/Jun/2023 New Horizons 

2 Liderazgo de Equipos en contexto de 
Crisis 20/Set/2021 25/Oct/2021 Escuela Nacional 

Administración Publica 
3 Control Interno en el Sector Público 24/sep/2022 17/nov/2022 R&C Consulting 

4 

Interpretación de Estándares de la 
Norma ISO/IEC 27001:2013 y 
Controles en el marco de la Norma 
ISO/IEC 27002:2013 

25/May/2020 9/Jun/2020 MDP Soluciones 

5 Fundamentos del Trastorno del 
espectro autista 18/Jun/2020 20/Jun/2020 Fundación Carlos Slin 

6 
Metodología para el diseño de 
Perfiles de Puestos en entidades 
públicas 

17/Jun/2019 18/Jun/2019 SERVIR 

7 Sistema de Control Interno – Riesgos 
en los Procesos 26/Set/2018 15/Oct/2018 Universidad Continental 

8 
Capacitación en herramientas para 
la intervención Publica en 
Comunidades Quechuahablantes 

16/ago/2017 20/sep/2017 
PUCP, Escuela de 
Gobierno y Políticas 
Publicas 

9 
Capacitación en Interculturalidad en 
los procesos operativos, asesoría y 
apoyo del Programa JUNTOS 

21/jun/2016 9/sep/2016 PUCP 

10 Formación de Capacitadores y 
Facilitadores 23/Jun/2016 04/Ago/2016 UPC 

11 Gestión de Equipos de Alto 
Rendimiento 22/Mar/2016 14/Abr/2016 UPC 

12 Curso-Taller de Ortografía y 
Redacción de Documentos Eficaces 16/Nov/2015 16/Dic/2015 Instituto Superior 

Tecnológico Privado ELA 
13 Microsoft Excel 2010, Nivel 2, 3 23/Nov/2015 15/Dic/2015 New Horizons 

14 Interpretación de la Norma ISO 
9001:2008 24/Ago2015 09/Sep/2015 PUCP 

15 Modelos Econométricos usando 
STATA 07/May/2014 07/May/2014 SOFTWARE SHOP 

16 Gestión de Procesos 21/Nov/12 07/Dic/12 IPAE – Escuela de 
Empresarios 

17 Guía para la implementación del 
Sistema de Control Interno 03/Sep/11 24/Sep/11 Escuela Nacional de 

Control de la CGR 

18 Sistemas de Información Geográfica  
GIS en ArcView 24/Jul/09 25/Jul/09 DEI Bussiness Group – IT 

Solutions 

19 
Administrador Bases de Datos 
Especialidad: Experto en Base de 
Datos 

22/Ene/00 24/Feb/01 Universidad Nacional de 
Ingeniería - FIIS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEON SANCHEZ

CESAR ANTONIO

TRAMITE

VALIDO PARA USO NACIONAL Y EN EL EXTERIOR

DNI:  40381702

Válido por tres (3) meses a partir de su fecha de expedición.

<12345678>

2024-15054

Fecha de expedición: 25/01/2024

Elaborado por: MEZA MILLA, JHONATAN RUBEN

https://hub.inpe.gob.pe:8883/ValidaDocAJ/V_Doc/vd/3787fa4b8e2016b6f0d539a001daa69c



Información General del Contribuyente

Código y descripción de Tipo de Contribuyente 01 PERSONA NATURAL SIN NEGOCIO

Fecha de Inscripción 30/01/2001

Fecha de Inicio de Actividades 30/01/2001

Estado del Contribuyente ACTIVO

Dependencia SUNAT 0023 - INTENDENCIA LIMA

Condición del Domicilio Fiscal HABIDO

Emisor electrónico desde 06/11/2014

Comprobantes electrónicos RECIBO POR HONORARIO (desde 06/11/2014)

Datos del Contribuyente

Nombre Comercial -

Tipo de Representación -

Actividad Económica Principal
4741 - VENTA AL POR MENOR DE ORDENADORES, EQUIPO
PERIFÉRICO, PROGRAMA DE INFORM. Y EQU. DE TELEC. EN
COMERCIOS ESPECIALIZADOS

Actividad Económica Secundaria 1 - - -

Actividad Económica Secundaria 2 - - -

Sistema Emisión Comprobantes de Pago MANUAL

Sistema de Contabilidad MANUAL

Código de Profesión / Oficio ANALISTAS DE SISTEMA Y COMPUTACION

Actividad de Comercio Exterior SIN ACTIVIDAD

Número Fax -

Teléfono Fijo 1 -

Teléfono Fijo 2 -

Teléfono Móvil 1 1 - 975559794

Teléfono Móvil 2 1 - 942966103

Correo Electrónico 1 vichamin@gmail.com

Correo Electrónico 2 celeons@msn.com

Domicilio Fiscal

Actividad Económica Principal
4741 - VENTA AL POR MENOR DE ORDENADORES, EQUIPO
PERIFÉRICO, PROGRAMA DE INFORM. Y EQU. DE TELEC. EN
COMERCIOS ESPECIALIZADOS

Departamento LIMA

Provincia LIMA

Distrito BREÑA

Tipo y Nombre Zona URB. AZCONA

Tipo y Nombre Vía AV.  ARICA

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100

Desde celulares (01)315-0730

Reporte de Ficha RUC
LEON SANCHEZ CESAR ANTONIO

10403817029

Lima, 06/02/2024
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Nro 1439

Km -

Mz -

Lote -

Dpto 210

Interior -

Otras Referencias ESQ. CON CALLE CHAMAYA

Condición del inmueble declarado como Domicilio Fiscal CESION EN USO.

Datos de la Persona Natural / Datos de la Empresa

Documento de Identidad DNI 40381702

Cond. Domiciliado DOMICILIADO

Fecha de Nacimiento  o Inicio Sucesión 11/11/1978

Sexo Masculino

Nacionalidad PERUANA

País de Procedencia -

Tributo Afecto desde Marca de
Exoneración

Desde Hasta

Exoneración

Registro de Tributos Afectos

RENTA-4TA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 30/01/2001 - - -

Importante:

Recuerde que es obligatorio consultar periódicamente su Buzón Electrónico SOL, para conocer de forma oportuna las notificaciones e información
de interés que faciliten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y aduaneras.

www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100

Desde celulares (01)315-0730
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www.sunat.gob.pe
Central de Consultas

Desde teléfonos fijos 0-801-12-100

Desde celulares (01)315-0730

La información mostrada corresponde a lo registrado por usted a través de SUNAT
Operaciones en Línea.

Sr. Contribuyente, al solicitar el presente Reporte Electrónico, debe tener en cuenta lo siguiente:

El máximo de reportes a ser generados por día es TRES (03). A partir del 4to reporte, se
toma el último reporte generado. La generación del reporte en el día siempre muestra los
datos registrados hasta el día anterior.

Es importante que, para efectos de mantenerlo informado sobre sus obligaciones y
facilidades, actualice sus datos en el RUC, como correo electrónico, teléfono fijo y teléfono
celular.
Puede validar y visualizar el reporte electrónico generado a través del código QR ubicado
en la parte inferior derecha del presente documento o colocando la siguiente dirección en
la barra del navegador:

Página 3 de 3

Dependencia SUNAT: INTENDENCIA LIMA

Fecha: 06/02/2024

Hora: 18:57

https://www.sunat.gob.pe/cl-ti-itreporteec-visor/reporteec/reportecertificado/descarga?doc=
wWAeF2QmQWmgm5NvofmiPpMm2IxnaTY4Mwhxq2cyivkmH2yvnf6cpuADodKQ%2FcbT
HuQ6ZKaQs3x76fytBxGaKpolFwiP4sqRQ7JIz1H%2FRMI%3D

-

-

-

-

Jefe del área de Servicios
SUNAT



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







  
 

DIPLOMA DE ESPECIALISTA 

El Decano del Colegio de Economistas de Lima (CEL) y la Directora del Instituto Peruano de Gobierno - IPEG, 

otorgan el presente Diploma a: 

 

CESAR ANTONIO LEON SANCHEZ 

 
Quien ha culminado satisfactoriamente y aprobado los cursos del Plan de Estudios correspondiente al PROGRAMA 
DE ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN PÚBLICA, realizado del 30 de septiembre de 2020 al 28 de noviembre 

de 2020, con una duración de DOSCIENTOS CUARENTA (240) horas académicas. 

 
Lima, 30 de noviembre de 2020. 
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Calle Schell 310 – piso 4, Miraflores, Lima – Perú 
Central telefónica: (01) 444-2525 / Línea Social Gratuita: 1880 
www.gob.pe/juntos 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho" 
 

Miraflores, 07 de Febrero de 2024 
 

CONSTANCIA DE TRABAJO N°       -2024-MIDIS/PNADP-URH 
 
 
 
LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO 
DIRECTO A LOS MAS POBRES - JUNTOS, QUIEN SUSCRIBE 
 
Hace constar que el/la Sr(a). CESAR ANTONIO LEON SANCHEZ 
 
Identificado con DNI Nº 40381702, suscribió los siguientes contratos con el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres Juntos, para laborar como: 
 
   UNIDAD ORGÁNICA CARGO PERÍODO CONTRATO 

Gerencia de Afiliaciones y 
Liquidación de Servicios   

 Analista de Afiliaciones y 
Liquidaciones 

01/05/2006 
al 

31/01/2008 

Contrato de servicios 
Profesionales 

Gerencia de Afiliaciones y 
Liquidación de Servicios   

Profesional Analista de 
Afiliaciones y Liquidaciones  

01/02/2008 
al 

30/09/2008 

Contrato de 
Locación de 

Servicios N° 0017-
2008-PNADP 

Gerencia de Afiliaciones y 
Liquidación de Servicios   

Analista de Afiliaciones y 
Liquidaciones 

01/10/2008 
al 

18/11/2008 

Contrato CAS N° 
0945-2008-PNADP 

Gerencia de Afiliaciones y 
Liquidación de Servicios   

Analista Profesional de la 
Plataforma de Operaciones 

01/01/2009 
al 

30/11/2010 

Contrato CAS 
N° 0996-2008-PCM-

PNADP 

Unidad de Operaciones de 
Afiliación y Liquidación  

Equipo de Afiliación  
01/12/2010 

al 
15/10/2014 

Contrato CAS 
N° 0303-2010-
MIDIS/PNADP 

Unidad de Cumplimiento 
de Corresponsabilidades    

Coordinador de Equipo de 
Verificación del  Cumplimiento 

de Corresponsabilidades  

11/03/2015 
a la 

Actualidad 

Contrato CAS 
N° 0052-2015-
MIDIS/PNADP 

  
Se extiende el presente a solicitud del interesado para los fines que estime conveniente. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho" 
 

Miraflores, 25 de Enero de 2024 
 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N°       -2024-MIDIS/PNADP-DE 
 
 
VISTOS:  
 
 

El Memorando N° 126-2024-MIDIS/PNADP-URH del 25 de enero de 2024, de la Unidad 
de Recursos Humanos del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”; el 
Informe Nº 32-2024-MIDIS/PNADP-URH-CGP del 25 de enero de 2024 y el Informe N° 23-2024-
MIDIS/PNADP-UAJ del 25 de enero de 2024 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 

Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 002-2021-
MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza 
o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, con su 
participación y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud y educación, orientados 
a mejorar la salud y nutrición preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 278-2017-MIDIS, se aprobó el Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual 
constituye el documento técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones específicas de las unidades que la 
integran, así como la descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del 
Programa;  

 
Que, en mérito a las normas señaladas, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad 

ejecutiva y administrativa del Programa Juntos, teniendo entre sus funciones la emisión de 
Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 

                    
Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen 

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo N° 075-
2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, señala que los trabajadores 
bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique la variación de la retribución o 
del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o 
quedar sujetos, únicamente, a las acciones administrativas de desplazamiento de personal: a) 
Designación temporal; b) Rotación temporal; y, c) Comisión de servicios; 

 
Que, a través del Memorando N° 126-2024-MIDIS/PNADP-URH del 25 de enero de 2024, 

la Unidad de Recursos Humanos adjunta el Informe Nº 32-2024-MIDIS/PNADP-URH-CGP del 25 
de enero de 2024, manifestando que resulta viable la designación temporal de funciones de la 
jefatura de la Unidad de Operaciones, al servidor César Antonio León Sánchez - Coordinador de 
Equipo de Verificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades de la Unidad de Cumplimiento 
de Corresponsabilidades, en adición a sus funciones; 

 
Que, la Unidad de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 23-2024-MIDIS/PNADP-UAJ 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: XTKMYOS
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del 25 de enero de 2024, estima viable la emisión del acto que dispone la designación temporal de 
funciones de la jefatura de la citada Unidad;  

 
Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica;  
 
De conformidad con el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto 

Supremo Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 
002-2021-MIDIS; la Resolución Ministerial N° 000006-2024-MIDIS y estando a lo dispuesto por el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Disponer la designación temporal de funciones de la jefatura de la Unidad de 

Operaciones al servidor César Antonio León Sánchez - Coordinador de Equipo de Verificación 
del Cumplimiento de Corresponsabilidades de la Unidad de Cumplimiento de 
Corresponsabilidades, a partir del 25 de enero de 2024 hasta la reincorporación de la titular, en 
adición a las funciones que desempeña en la entidad. 

 
Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos 

para la respectiva notificación al servidor señalado en el artículo precedente y demás fines 
pertinentes. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen, publique la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos 
(02) días hábiles contados desde su emisión.  

 
Regístrese, comuníquese y notifíquese. 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: XTKMYOS

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.gob.pe/
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 

Miraflores, 31 de Julio de 2023 
 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N°       -2023-MIDIS/PNADP-DE 
 
 
VISTOS:  
 
 

El Memorando N° 1092-2023-MIDIS/PNADP-URH del 26 de julio de 2023, de la Unidad de 
Recursos Humanos del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”; el 
Informe Nº 286-2023-MIDIS/PNADP-URH-CGP del 26 de julio de 2023 de la Coordinadora de 
Gestión de Personas; y el Informe N° 263-2023-MIDIS/PNADP-UAJ del 31 de julio de 2023 de la 
Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 

Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 002-2021-
MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza 
o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, con su 
participación y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud y educación, orientados 
a mejorar la salud y nutrición preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción; 

 
Que, la Resolución Ministerial Nº 278-2017-MIDIS, aprobó el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual constituye el documento 
técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura orgánica, describe sus 
funciones generales, las funciones específicas de las unidades que la integran, así como la 
descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del Programa;  

 
Que, en mérito a las normas señaladas, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad 

ejecutiva y administrativa del Programa Juntos, teniendo entre sus funciones la emisión de 
Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 

                    
Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen 

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por el Decreto Supremo N° 075-
2008-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, señala que los trabajadores 
bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que implique la variación de la retribución o 
del plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o 
quedar sujetos, únicamente, a las acciones administrativas de desplazamiento de personal: a) 
Designación temporal; b) Rotación temporal; y, c) Comisión de servicios; 

 
Que, a través del Memorando N° 1092-2023-MIDIS/PNADP-URH del 26 de julio de 2023, 

la Unidad de Recursos Humanos adjunta el Informe Nº 286-2023-MIDIS/PNADP-URH-CGP del 26 
de julio de 2023, respecto a la viabilidad de la designación temporal de funciones de Jefe de la 
Unidad de Cumplimiento de Corresponsabilidades al servidor César Antonio León Sánchez – 
Coordinador de Equipo de Verificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades de la Unidad de 
Cumplimiento de Corresponsabilidades, en adición a sus funciones; 

 
Que, la Unidad de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 263-2023-MIDIS/PNADP-UAJ 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: GQVJWIL
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del 31 de julio de 2023, estima viable la emisión del acto que dispone la designación temporal de 
funciones;  

 
Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica;  
 
De conformidad con el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto 

Supremo Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 
002-2021-MIDIS; la Resolución Ministerial N° 068-2020-MIDIS y estando a lo dispuesto por el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Disponer la designación temporal de funciones de Jefe de la Unidad de 

Cumplimiento de Corresponsabilidades al servidor César Antonio León Sánchez – Coordinador de 
Equipo de Verificación del Cumplimiento de Corresponsabilidades de la Unidad de Cumplimiento 
de Corresponsabilidades del 31 de julio al 09 de agosto de 2023, en adición a las funciones que 
desempeña en la entidad. 

 
Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos Humanos 

para la respectiva notificación al servidor señalado en el artículo precedente y demás fines 
pertinentes. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen, publique la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos 
(02) días hábiles contados desde su emisión.  

 
Regístrese, comuníquese y notifíquese. 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: GQVJWIL
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~dreno de Illesarroffe e Inclusión Sonar 

(Programa M'anona fiD Apoyo Ihrerto a Sfás Pobres 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres' 
"Año de D Lucha contra la Corrupción y la Impunidad' 

XESOLVCIÓW DE DIXECCIÓW EJECUTIVA 
JVV  2110 -2019-9WIDIS"ADT-DE 

Lima, 
11 DIC. 2019 

VISTOS: 

El Memorando N° 002617-2019-MIDIS/PNADP-UPPM de fecha 05 de diciembre de 2019, 
de la Unidad Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el Informe N° 00474-2019-
MIDIS/PNADP-UAJ de fecha 09 de diciembre de 2019 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N°  032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
N° 062-2005-PCM y el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS, se crea el Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos", adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social-
MIDIS, el cual tiene por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en 
condición de pobreza priorizando progresivamente su intervención en los hogares rurales a nivel 
nacional; el Programa facilita a los hogares, con su participación y compromiso voluntario, el 
acceso a los servicios de salud - nutrición y educación, orientados a mejorar la salud y nutrición 
preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos" el cual constituye 

ID* 	el documento técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura orgánica, 
describe sus funciones generales, las funciones específicas de las unidades que lo integran, así 
corno, la descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del Programa; 

Que, en virtud de las normas antes señaladas, la Dirección Ejecutiva es la máxima 
autoridad ejecutiva y administrativa del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
"Juntos", y dentro de sus funciones se encuentra la de emitir Resoluciones de Dirección Ejecutiva 
en asuntos de su competencia; 

Que, de acuerdo al artículo 12 del Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos", "La Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización es responsable de conducir, coordinar, realizar seguimiento y control de los 
procesos de planeamiento estratégico, presupuesto, modernización del Estado y programación 
multianual de inversiones; asi como conducir e implementar el sistema de seguimiento y 
evaluación y el sistema de gestión de la calidad', 

Que, mediante Memorando N° 002617-2019-MIDIS/PNADP-UPPM de fecha 05 de 
diciembre de 2019, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización solicita la 
conformación del Sistema Integrado de Gestión del Programa Juntos, indicando que habiendo 
culminado la auditoria de certificación se hace necesario cambiar la denominación de Comité de 
Calidad por Comité del Sistema Integrado de Gestión dado que la certificación comprende el 
Sistema de la Calidad y el Sistema de Gestión Antisoborno; 

Que, con Informe N°  00474-2019-MIDIS/PNADP-UAJ de fecha 09 de diciembre de 2019, la 
Unidad de Asesoría Jurídica emite opinión favorable para Ia conformación del del Sistema 



Integrado de Gestión del Programa Juntos, al encontrarse enmarcado en las disposiciones 
establecidas en el Manual de Operaciones vigente; 

Con el visado de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la Unidad 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N 032-2005-PCM, modificado 
por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM y por el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS, la 
Resolución Ministerial N° 092-2019-MIDIS, y estando a lo establecido por el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos" aprobado por 
Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS, 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- CONFORMAR, el Comité del Sistema Integrado de Gestión del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos", el cual estará integrado de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Unidad 
Representante 

Titular 

Representante Suplente Cargo 

Dirección Ejecutiva El (a) Coordinador/a 
Técnico/a 

El /La Coordinador/a de 
Integridad, Ética y Lucha 
contra la Corrupción 

Presidente/a 

Unidad de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización 

El /La Jefe/a de la 
Unidad de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización 

Coordinador/a de 
Modernización de la Gestión 

Secretario/a 

Unidad de Recursos 
Humanos 

El /La Jefe/a de la 
Unidad de Recursos 
Humanos 

Coordinador/a de Gestión de 
Personas 

Miembro 

Unidad de 
Administración 

El /La Jefe/a de la 
Unidad de 
Administración 

Coordinador/a de Tesorería Miembro 

Unidad de 
Cumplimiento de 
Corresponsabilidades 

El /La Jefe/a de la 
Unidad de 
Cumplimiento de 
Corresponsabilidades 

Coordinador/a de 
Verificación y Cumplimiento 
de corresponsabilidades 

Miembro 

Unidad de Operaciones El /La Jefe/a de la 
Unidad de Operaciones 

Coordinador/a de Afiliación y 
Gestión de la Información 
Operativa 

Miembro 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

El /La Jefe/a de la 
Unidad de Asesoría 
Juridica 

Abogado/a Miembro 

Unidad de 
Comunicación e 
Imagen 

El /La Jefe/a de la 
Unidad de 
Comunicación 

Coordinador/a de 
Estrategias y Contenidos 
Comunicacionales. 

Miembro 

Unidad de Tecnologías 
de la Información 

El Jefe/a de la Unidad 
de Tecnologías de la 
Información 

Especialista en Gobierno 
Digital 

Miembro 

Artículo 2.- El Comité del Sistema Integrado de Gestión del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los Más Pobres "Juntos° tendrá las siguientes funciones: 

Revisar el funcionamiento del Sistema Integrado de Gestión, que determina la 
implementación de soluciones e identificación de oportunidades de mejora. 
Revisar las propuestas de análisis del contexto, matriz de partes interesadas y otros 
temas vinculados al Sistema Integrado de Gestión. 
Revisar el Plan de Desarrollo del Sistema Integrado de Gestión. 
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Revisar la Política y Objetivos del Sistema Integrado de Gestión, los que deben ser 
comunicados y entendidos por el personal. 
Verificar la provisión de recursos para el establecimiento, mantenimiento y mejora 
continua del Sistema Integrado de Gestión. 
Monitorear las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión impartidas a nivel 
nacional. 

Articulo 3.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 157-2019-
MIDIS/PNADP-DE de fecha 23 de agosto de 201a 

Artículo 4.- DISPONER que todas las Unidades del Programa brinden al Comité del 
Sistema Integrado de Gestión, el apoyo que éste requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 5.- NOTIFICAR la presente Resolución a los integrantes (titulares y suplentes) 
del Comité del Sistema Integrado de Gestión, referidos en el artículo 1, para su conocimiento y 
fines correspondientes. 

Artículo 6.- DISPONER que la Unidad de Comunicación e Imagen publique la presente 
Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos" (www.iuntos.qob.pe), en el plazo máximo de 
dos (02) días desde su emisión. 

Regístrese y Comuníquese. 



 

 

 

 

 

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
Miraflores, 23 de Marzo de 2022 
 
RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N°       -2022-MIDIS/PNADP-DE 
 
  
 
 

VISTOS: 

 

El Memorando N° 0502-2022-MIDIS/PNADP-UPPM del 14 de marzo de 2022, de la 
Unidad Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe N° 026-2022-MIDIS/PNADP-
UPPM-CMG de la Coordinadora de Modernización de la Gestión; y el Informe N° 073-2022-
MIDIS/PNADP-UAJ del 23 de marzo de 2022 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 

Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 002-2021-
MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza 
o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, con su 
participación y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud y educación, orientados 
a mejorar la salud y nutrición preventiva materno-infantil y la escolaridad sin deserción; 

 
Que, la población objetivo del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 

“JUNTOS”, son los hogares integrados por gestantes, niñas, niños y/o adolescentes en condición 
de pobreza, hasta que culminen la educación secundaria o cumplan diecinueve años, lo que 
ocurra primero. Los hogares se comprometen a cumplir los compromisos establecidos por el 
programa;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual 
constituye el documento técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones específicas de las unidades que lo 
integran, así como la descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del 
Programa;  
 

Que, en virtud de las normas antes señaladas, la Dirección Ejecutiva es la máxima 
autoridad ejecutiva y administrativa del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, y dentro de sus funciones se encuentra las de aprobar, modificar y derogar las 
normas técnico-operativas o administrativas internas que requiera el Programa para su 
funcionamiento, de acuerdo con las políticas sectoriales y lineamientos que establezca el MIDIS, 
así como emitir Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 

 
Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 12 del Manual de Operaciones, la 

“Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización es responsable de conducir, coordinar, 
realizar seguimiento y control de los procesos de planeamiento estratégico, presupuesto, 
modernización del Estado y programación multianual de inversiones; así como conducir e 
implementar el sistema de seguimiento y evaluación y el sistema de gestión de la calidad”; 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: HLJHCOL

Firmado digitalmente por RIOS
AQUINO Jaime Erick FAU
20511268401 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 23.03.2022 20:47:16 -05:00

Firmado digitalmente por SILVA
PRETEL Imelda Diana FAU
20511268401 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 24.03.2022 09:40:17 -05:00

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 000060-2022-MIDIS/PNADP-DE

Miraflores, 25 de Marzo del 2022

Firmado digitalmente por CORTEZ
TINCO Lenin Antonio FAU
20511268401 soft
Motivo: Por encargo
Fecha: 25.03.2022 15:40:21 -05:00



 

 

 

 

 

 

 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 216-2019-MIDIS/PNADP-DE del 11 
de diciembre de 2019, se conforma el Comité del Sistema Integrado de Gestión del Programa 
Juntos; 

 
Que, a través del Memorando N° 502-2022-MIDIS/PNADP-UPPM del 14 de marzo de 

2022, la Jefa de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización hace suyo y remite el 
Informe N° 026-2022-MIDIS/PNADP-UPPM-CMG de la Coordinadora de Modernización de la 
Gestión, con la propuesta de actualización de la conformación del Comité del Sistema Integrado 
de Gestión del Programa Juntos, conteniendo adecuaciones a las funciones del Comité, las 
cuales se alinean a una gestión orientada a resultados, incluyendo pautas para el desarrollo de 
las sesiones del Comité, solicitando proseguir el trámite de aprobación; 

 
Que, con Informe N° 073-2022-MIDIS/PNADP-UAJ del 23 de marzo de 2022, la Unidad 

de Asesoría Jurídica estima viable emitir la resolución que actualice la conformación del Comité 
del Sistema Integrado de Gestión del Programa Juntos; 

 
Con el visado de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y de la 

Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con el Decreto Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por el Decreto 

Supremo Nº 062-2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo Nº 
002-2021-MIDIS; la Resolución Ministerial N° 068-2020-MIDIS y estando a lo dispuesto por el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

 
SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar la actualización de la conformación del Comité del Sistema 

Integrado de Gestión del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", el 
cual se integra conforme al siguiente detalle: 
Representante Titular 

Unidad Representante Titular Representante Suplente Cargo 

Dirección Ejecutiva 
El/La Directora/a 
Ejecutivo/a 

El/La Coordinador/a 
Técnico/a 

Presidente/a 

Unidad de 
Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización. 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Planeamiento, 
Presupuesto y 
Modernización. 

El/La Coordinador/a de 
Modernización de la 
Gestión. 

Secretario/a 

Unidad de 
Administración 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Administración 

El/La Coordinador/a de 
Tesorería. 

Miembro 

Unidad de Asesoría 
Jurídica. 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Asesoría Jurídica 

Abogado/a. Miembro 

Unidad de 
Comunicación e 
Imagen. 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Comunicación e Imagen. 

El/La Coordinador/a de 
Estrategias y Contenidos 
Comunicacionales. 

Miembro 

Unidad de 
Cumplimiento de 
Corresponsabilidades. 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Cumplimiento de 
Corresponsabilidades. 

El/La Coordinador/a de 
Verificación y Cumplimiento 
de Corresponsabilidades. 

Miembro 

Unidad de Operaciones. 
El/La Jefe/a de la Unidad 
de Operaciones. 

El/La Coordinador/a de 
Afiliación y Gestión de la 
Información Operativa. 

Miembro 

Unidad de Recursos 
Humanos. 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Recursos Humanos 

El/La Coordinador/a de 
Gestión de Personas. 

Miembro 

Unidad de Tecnologías 
de la Información. 

El/La Jefe/a de la Unidad 
de Tecnologías de la 
Información. 

Oficial de Seguridad Digital. Miembro 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: HLJHCOL



 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 2.- El Comité del Sistema Integrado de Gestión del Programa Nacional de 

Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS” tiene las siguientes funciones.   
 
a. Revisar el funcionamiento del Sistema Integrado de Gestión orientado a resultados, 

que determina la implementación de soluciones e identificación de oportunidades de 
mejora.  

b. Revisar las propuestas de análisis del contexto, matriz de partes interesadas y otros 
temas vinculados al Sistema Integrado de Gestión orientado a resultados. 

c. Revisar el Plan de Desarrollo del Sistema Integrado de Gestión orientado a 
resultados. 

d. Revisar la Política Integrada de Gestión y los Objetivos Integrados para una gestión 
orientada a resultados, los que deben ser comunicados y entendidos por el personal.  

e. Verificar la provisión de recursos para el establecimiento, mantenimiento y mejora 
continua del Sistema Integrado de Gestión orientado a resultados. 

f. Monitorear las disposiciones del Sistema Integrado de Gestión orientado a resultados 
impartidas a nivel nacional. 

 
Artículo 3.- Dejar sin Efecto la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 216-2019-

MIDIS/PNADP-DE del 11 de diciembre de 2019. 
 
Artículo 4.- Disponer que todas las Unidades del Programa brinden al Comité del 

Sistema Integrado de Gestión, el apoyo que éste requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 5.- Notificar la presente Resolución a los integrantes (titulares y suplentes) del 

Comité del Sistema Integrado de Gestión, referidos en el artículo 1 para su conocimiento y fines 
correspondientes.  

 
Artículo 6.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen, publique la presente 

Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos 
(02) días hábiles contados desde su emisión. 

 

Regístrese, comuníquese y notifíquese. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: HLJHCOL
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

 
Miraflores, 06 de Septiembre de 2019 
 
MEMORANDO N°       -2019-MIDIS/PNADP-UCC 
 
A : ROSARIO DE MARTIN MUÑOZ MARTEL 

Coordinador en Control Gubernamental 
 
Asunto: Designación de responsables de la UCC para la implementación del SCI 

del Programa Juntos. 
 
Referencia: MEMORANDO MULTIPLE N° 001-2019-MIDIS/PNADP-DE-CCG (05SEP2019) 

   

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y en atención al documento de la 
referencia, informarle que en representación de la Unidad de Cumplimiento de 
Corresponsabilidades se ha designado a los servidores:  
 
• Nancy Mora Andahua – Coordinadora (e) de AFA 
• César León Sánchez – Coordinador de VCC  
 
Sin otro particular, quedo de Usted.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DFK/lgs 
 
C.C. : Nancy Mora Andahua - Coordinadora AFA 
 César León Sánchez – Coordinador VCC 

 

MEMORANDO N° 000422-2019-MIDIS/PNADP-UCC

Miraflores, 06 de Septiembre del 2019

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ KOHATSU Dante Akira
FAU 20511268401 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.09.2019 18:07:45 -05:00
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Miraflores, 16 de Julio de 2020 
 

MEMORANDO N°       -2020-MIDIS/PNADP-UCC 
 
A : IMELDA DIANA SILVA PRETEL 

Jefa de la Unidad de Planeamiento Presupuesto y Modernización 

 
Asunto: Actualización de los registros de gestión de riesgos del SIG 

correspondiente al periodo 2020 
 
Referencia:   a) Proveído N°001259 -2020-DE                                    (13JUL2020)  
  b) Informe Nº 178 -2020-MIDIS/PNADP-UPPM             (13JUL2020)  
 
 
 

 

Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia b), con finalidad de 
alcanzar a su despacho la designación de los servidores de esta Unidad que 
conformarán el equipo de trabajo para la actualización de los registros de riesgos en el 
marco del SIG correspondiente al periodo 2020, siendo los servidores siguientes:  

DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

40381702 Cesar Antonio León Sánchez Coordinador de Verificación del 
Cumplimiento de Corresponsabilidad 

41140864 Neyda Gliset Sumarriva Ortiz  Representante de la Coordinación de 
Acompañamiento Familiar 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

cc: Coordinación de Verificación de Corresponsabilidades  

 Coordinación de Acompañamiento Familiar para el Cumplimiento de Corresponsabilidades 

 

(DFK/lcm) 

 

 

MEMORANDO N° 000162-2020-MIDIS/PNADP-UCC

Miraflores, 16 de Julio del 2020

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ KOHATSU Dante Akira
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Miraflores, 17 de Febrero de 2021 
 

MEMORANDO N°       -2021-MIDIS/PNADP-UCC 
 
A : JANINA HUAMAN CHAPPA 

Jefa de la Unidad de Administración 

 
Asunto: Formulación del Programa de Control de Documentos Archivísticos del 

Programa JUNTOS - PCDA. 
 
Referencia :  Memorando Múltiple N° 00013-2021-MIDIS/PNADP-UA     (16FEB2021) 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y en atención al documento de la 

referencia, informarle que se ha designado como representante de la Unidad de 

Cumplimiento de Corresponsabilidades para formar parte de las reuniones de 

coordinación con la CGD, y representará a la unidad ante el CED en las reuniones de 

revisión, validación y aprobación, al servidor: 

• Cesar Antonio Leon Sánchez – Coordinador de Verificación de Cumplimiento de    

Corresponsabilidades. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Cc: Cesar Antonio Leon Sanchez - CVCC 
(DFK/lcm) 

 

 

MEMORANDO N° 000045-2021-MIDIS/PNADP-UCC

Miraflores, 18 de Febrero del 2021

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ KOHATSU Dante Akira
FAU 20511268401 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Miraflores, 03 de Febrero de 2020 
 

MEMORANDO N°       -2020-MIDIS/PNADP-UCC 
 
A : IMELDA DIANA SILVA PRETEL 
  Jefa de la Unidad de Planeamiento Presupuesto y Modernización 

 
Asunto : Solicitud de designacion de punto focal para coordinacion de 

actividades de innovacion social e invitacion a  talleres de relevamiento 
de necesidades 

 
Referencia : a) OFICIO 13-2020-MIDIS-VMPES-DGSE (27ENE2020) 
  b) PROVEIDO N° 000237-2020-MIDIS/PNADP-DE (27ENE2020) 
 

 
Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y en atención los documentos de la 

referencia, mediante el cual la DGSE extiende la invitación a una sesión de trabajo a 

realizarse antes del día 7 de febrero 2020. 

En consecuencia, se designa para la participación en el marco de esta actividad al 

Coordinador de Verificación de Corresponsabilidades Cesar Antonio Leon Sanchez, 

como representante de la Unidad de Cumplimiento de Corresponsabilidades. 

Sin otro particular quedo de usted. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

cc: CESAR LEON – Coordinado de Verificación de Cumplimiento de Corresponsabilidades 
(DFK/cls) 

 

MEMORANDO N° 000047-2020-MIDIS/PNADP-UCC

Miraflores, 03 de Febrero del 2020

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ KOHATSU Dante Akira
FAU 20511268401 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 03.02.2020 17:47:49 -05:00

mailto:servicioalusuario@juntos.gob.pe


Ca. Schell ° 310 – Miraflores, Lima – Perú / Central Telefónica: (01) 444-2525 
servicioalusuario@juntos.gob.pe 

www.juntos.gob.pe 

 

 

 

 

 

 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Miraflores, 21 de Enero de 2020 
 

MEMORANDO N°       -2020-MIDIS/PNADP-UCC 
 
A : OLINDA VICTORIA ECHEANDIA HEREDIA 

Coodinadora en Gestión Documental 

 
Asunto : Designación de representante de la UCC para el Comité Evaluador de 

Documentos del Programa Juntos 
 
Referencia : a) PROVEIDO N° 000160-2020-MIDIS/PNADP-DE  (20ENE2020) 

  b) RDE N° 015-2020-MIDIS/PNADP-DE    (20ENE2020) 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b), 
mediante el cual se aprobó la conformación del Comité Evaluador de Documentos 
(CED) del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "Juntos". 
 
Al respecto, en cumplimiento al artículo segundo de la indicada resolución, se comunica 
la designación del servidor civil que actuará como representante de la Unidad de 
Cumplimiento de Corresponsabilidades, según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Nombres y Apellidos Cargo Designación 

César Antonio León Sánchez Coordinador de VCC Representante 

 
Si otro particular me despido.  
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

cc: CESAR ANTONIO LEON SANCHEZ - Coordinacion de VCC 
 

(DFK/mmc) 

MEMORANDO N° 000029-2020-MIDIS/PNADP-UCC

Miraflores, 21 de Enero del 2020

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ KOHATSU Dante Akira
FAU 20511268401 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21.01.2020 14:29:07 -05:00
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OTORGADO A 

Leon Sanchez, Cesar Antonio  
QUIEN COMPLETÓ EXITOSAMENTE EL CURSO DE 

POWER BI 

Con una duración de 24 horas académicas 

15 de junio del 2023 

                                                                                      

 

                                                                      INSTRUCTOR                                                                   DIRECTOR ACADÉMICO

  

  

 

 

NH-8599859 



ha aprobado el curso:

La Escuela Nacional de Administración Pública

certifica que:

LIDERAZGO DE EQUIPOS EN CONTEXTO DE CRISIS

DIRECTORA

desarrollado en el aula virtual de la Escuela Nacional de Administración Pública bajo la modalidad de enseñanza remota,

los días 20, 27 de septiembre, 4, 18, 20 y 25 de octubre de 2021, con una duración de veinticuatro (24) horas académicas.

El participante analiza las diversas competencias comportamentales de un líder transformador en una situación de crisis y 

las relaciona con su estilo de liderazgo mediante un proceso de autoconocimiento y transformación, 

a fin de aplicarlas en las coordinaciones con su equipo de trabajo.

ESCUELA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

CESAR ANTONIO LEON SANCHEZ

2021-231760





 

Jr. Carlos Baca Flor N° 458, Urb. Los Jazmines – Santiago de Surco | www.mdpsoluciones.com 

 
 
 

 

 

CERTIFICADO DE FORMACIÓN 
 

 

Por medio de la presente, se certifica que el servidor: 

 

Cesar Antonio León Sánchez  
 

Identificado con DNI 40381702, ha participado y aprobado de la 

actividad de formación: 

 

“INTERPRETACIÓN DE ESTÁNDARES DE LA NORMA 

ISO/IEC 27001:2013 Y CONTROLES EN EL MARCO DE LA 

NORMA ISO/IEC 27002:2013” 
 

Realizado del 25/05/2020 al 09/06/2020 de manera VIRTUAL, con una 

duración total de 27 horas. 

 

 

 

 

 

MANUEL EDUARDO DE LA COLINA ANTÓN 

GERENTE GENERAL 
 

 

Lima, 09 de junio del 2020 
 

CF-N°20200609-JUN-18 
 
 
 
 
 

 
  

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la manifestación 
de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser generada o 
comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos públicos, 
la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para su ulterior 
consulta." 



 

     

Certificado de estudios

para acreditar que

CESAR ANTONIO LEON SANCHEZ

completó y aprobó los estudios de

Fundamentos del trastorno del

espectro autista

Ciudad de México a 18 de junio de 2020

Para verificar la autenticidad de este documento escanea el código QR o dirígete a:

https://capacitateparaelempleo.org/verifica/lsuwkzfrj/

Folio: lsuwkzfrj
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